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PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
EXPEDIENTE: 1100131050102021-00-525-00 
 
15/05/2023. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que se hace necesario ordenar la 
notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por cuanto en audiencia del 
17 de abril de 2023 se vinculó como litis consorcio necesario a Colpensiones. Sírvase proveer. 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 
 
 
 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

BOGOTÁ D.C. MAYO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

COMUNÍQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 
conformidad al art 612 del C.G.P., la existencia del presente proceso, por secretaría.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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